
Quito, 13 de noviembre de 2020 

Señor 
ELMEKKY GHADA 

Presente. 

De mis consideraciones 

La Junta General de Socios de la Compañía AGLAIATOUR CIA. LTDA. Reunida 

el 13 de noviembre de 2020, designó a usted para el cargo de PRESIDENTA de la 

compañía, por un período estatuario de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha 

de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón 

    Ab. Jefiny Pala. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los 
Estatutos Sociales de la compañía AGLAIATOUR CIA. LTDA., que constan en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Público 
del Cantón Pedro Moncayo, el primero de agosto de 2011, y legalmente inscrita en 
el Registro Mercantil el veintidós de septiembre del año dos mil once, bajo el 
número treinta y dos cero dos (3202), tomo ciento cuarenta y nueve (149), con 
domicilio en esta ciudad de Quito. 

Al PRESIDENTE le corresponde subrogar al gerente general en caso de falta, 
ausencia o impedimento de este y en ese caso representar a la Compañía legal, 
judicial y extrajudicialmente. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Razón.- Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito, a los 13 días del 
mes de noviembre del 2020. 

Ghada El mektry 
ELMEKKY GHADA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37795 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18071 
  

  

  REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGLAIATOURCIA LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ELMEKKY GHADA 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN. 1758787772 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST RMé* 3202 DEL 22/09/2011 NOT DR ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, NOTARIO 
PUBLICO DE PEDRO MONCAYO DEL 01/08/2011 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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